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9..PLAZOS.

Para la ejecución del presente Plan Especial de Reforma Interior del Área de
Intervención F-86-4, se establecen los plazos máximos siguientes:

• 12 meses para la ejecución de la urbanización, (ver planning en el
Anexo II: DOCUMENTACIÓN ADICIONAL).

• Dos años.
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Para aquellos aspect0s~ño~regulados'portás Oráeñañzas específicas
del presente Plan Especial de Reforma Interior del Área de
Intervención F-86-4 serán de aplicación las Normas Urbanísticas de las
Zonas A-6, g 1° del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza
(P.G.O.U.Z.) vigente.

2.- Sistema de ejecución.

El sistema de actuación para la ejecución de este Plan Especial será el
de Compensación bajo la condición de pertenecer todos los terrenos a
un solo titular.

CAPITULO 1: MEMORIA.
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3.- Proyecto de urbanización.

Al optar por la posibilidad que ofrece el Artículo 58, subapartado "C"
como es el caso de propietario único, se determinan en éste Plan
Especial todas las determinaciones que afectan a las cesiones
obligatorias y se incluye la urbanización (que sustituye al Proyecto de
Urbanización alternativo).
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5.- Parcelaciones.

mantenimiento y conservación del
,del Ayuntamiento tras la recepción

ERU, S.L. se compromete a la
MÍSTICA DE CONSERVACIÓN,
fón y mantenimiento de las obras
no sean recepcionadas por el

-iBflexo I: ACUBRDOS1

El Plan Especial de f|eform^ Interiócdel Ajea de lnterjvenc{¡Qn F-§6-4
contempla únicamente una única parcela de construcción de naves
tipo nido, en la cual se incluía a su vez la cesión del 10% del
aprovechamiento medio al Ayuntamiento de Zaragoza y a la que
mediante acuerdo urbanístico de gestión ha renunciado en Pleno de
sesión celebrada el 27 de Diciembre del 2.002, a cambio de la
compensación económica la cual ha sido valorada pericialmente en
272.959€. (Se adjunta fotocopia de la publicación del B.O.P de
Zaragoza no." 53, de 7 de Marzo del 2.003, anuncio no.-1.967 en el

Anexo II: DOCUMENTACIÓN ADICIONAL, Apartado 1.).

El perímetro de cierre de ésta parcela coincide con la alineación de las
fachadas de las edificaciones.

CAPITULO 1: MEMORIA.
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6.- Regulación zonal.

La zona industrial ordenada mediante una única parcela para la
agrupación de edificios industriales entre medianeras (naves nido)
deberá cumplir las condiciones de aprovechamiento siguientes:

• Agrupación de edificios industriales:

¿elo por cada edificio de la agmpación no será
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Baja + 3 plantas éh-edifíflio représeoíaíivb.

La altura de la nave o la de determinados elementos funcionales de
la instalación o edificio representativo podrá excederse cuando
quede justificada su necesidad.

Dotación de aparcamientos:

Según Artículo 2.4.6., subapartado "g" y estudio especial de
Carga y Descarga y estacionamiento.

CAPITULO 1: MEMORIA.
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7.- Condiciones de uso.

a) Uso principal.

Edificios destinados al uso dominante: industria tradicional de
fabricación o de servicios, talleres, almacenamiento y distribución.

b) UsQ^j|^||^o|;pmplementarios.

rsit8lfeíóiLOL?-©1fÍcin^^qp[iercial para exposiciones sin venta
ll<IS6rThinorista Q|f@tauarden ret®^j1 justificada con el uso dominante.

m iwH.-ANÉ^QS.

l^djurfgqj
todo lo aiSéftddnente
DEINTÉlfiÍtelF'^s
12.-CONCLUSIONÉ

^
^os al @^^e documento que complementan y aclaran

SPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL ÁREA

Con la documentación a^ortadaj hasfé^el mome|ito ^
etc.,. tanto de forma escrita, así comoljla docilmentaciión ciraflcal

en su(j;esivj3s aparjtado^, anexas,
lue

también se incluyen, entendemos que hemos dado una descripción exhaustiva del PLAN
ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN F.86-4.

No obstante lo dicho hasta el momento, nos ponemos a disposición cualquier
organismo nacional o autonómico competente en esta materia para cuantas aclaraciones
estimen oportunas.

CAPITULO I: MEMORIA.


